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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 

  
ROBERTO XAVIER IBAÑEZ ROMERO 

VICEMINISTRO DEL DEPORTE 
 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 

Que,    el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República, establece: “Se reconoce y garantizará a
las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 
  
Que,    el artículo 76, de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “En todo proceso en el que se
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá
las siguientes garantías básicas: // 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el
cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. (…)”; 
  
Que,    el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El derecho a la seguridad
jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras,
públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 
  
Que,    el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas
de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de
autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de
gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las
organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de
expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 
cuentas”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera
su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que,    el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.-
Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que
contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y
conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que
incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,
de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán
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articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas
dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus
dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”; 
  
Que,    el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las
organizaciones sociales. - El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de
expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las
organizaciones existentes.”; 
  
Que,    el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales
que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que
correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las
organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y autodeterminación. 
  
El Estado deberá crear un sistema unificado de información de organizaciones sociales; para tal efecto, las
instituciones del sector público implementarán las medidas que fueren necesarias.”; 
  
Que,    el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las
administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su
representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.
Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los
casos expresamente previstos en la ley.”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la
materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias, prevé que: 
“Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación y el
cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”; 
 
Que, el artículo 122 del Código Orgánico Administrativo, expresa: “Dictamen e informe. El dictamen y el
informe aportan elementos de opinión o juicio, para la formación de la voluntad administrativa.  
 
Cuando el acto administrativo requiere fundarse en dictámenes o informes, en estos estará expresamente
previsto el ordenamiento jurídico, como parte del procedimiento.  
 
Únicamente con expresa habilitación del ordenamiento jurídico, un órgano administrativo puede requerir
dictámenes o informes dentro de los procedimientos administrativos.”. 
  
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Trasparencia Social en cuanto a las Organizaciones Sociales Sin Fines
de Lucro, determina lo siguiente: “Serán consideradas como Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro, todas
aquellas personas jurídicas de Derecho Privado, constituidas conforme al ordenamiento jurídico ecuatoriano o
autorizadas para operar en el país, que no persigan fines de lucro y cuya actividad se dirija a la consecución de
objetivos de interés general, colectivo y demás previstas en la normativa legal vigente.”. 
  
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Trasparencia Social respecto al Sistema Unificado de Información de
las Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro, establece en su parte pertinente lo siguiente: “(…) La
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información que forma parte del Sistema deberá ser actualizada en los plazos, formatos y condiciones
establecidos en el Reglamento General de la presente Ley, respetando los principios de veracidad, oportunidad
y trazabilidad. Sin perjuicio de lo mencionado, será responsabilidad de cada organización social garantizar
que los datos consignados en el referido sistema sean veraces y confiables. 
  
Las Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro, que operen en el territorio nacional, deberán registrarse
obligatoriamente en el referido Sistema Unificado de Información, para iniciar sus operaciones. Sin el registro
no podrán realizar sus actividades en el territorio ecuatoriano. 
  
El tratamiento de los datos personales y sensibles que consten en el Sistema Unificado Información se sujetará
a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, garantizando la confidencialidad y el uso
legítimo de la información conforme al principio de finalidad y proporcionalidad.” 
  
Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina: “Las organizaciones sociales.-
Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que
contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y
conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que
incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,
de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán
articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas
dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus
dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 
  
Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, dispone: “Promoción de las organizaciones
sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera
mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 
existentes.” 
  
Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “Las organizaciones sociales que
desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que
correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las
organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y autodeterminación. 
  
El Estado deberá crear un sistema unificado de información de organizaciones sociales; para tal efecto, las
instituciones del sector público implementarán las medidas que fueren necesarias.”. 
  
Que,    el artículo 3 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos,
instituye: “Además de los principios establecidos en los artículos 227 y 314 de la Constitución de la República,
los trámites administrativos estarán sujetos a los siguientes: // (…) 9. Presunción de veracidad. - Salvo prueba
en contrario, los documentos y declaraciones presentadas por las y los administrados, en el marco de un
trámite administrativo y de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, se presumirán verdaderos, sin
perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que se generen por faltar a la verdad en lo
declarado o informado. // 10. Responsabilidad sobre la información. - La veracidad y autenticidad de la
información proporcionada por las y los administrados en la gestión de trámites administrativos es de su
exclusiva responsabilidad. (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos
respecto de la veracidad de la información, establece: “Las entidades reguladas por esta Ley presumirán que
las declaraciones, documentos y actuaciones de las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos
son verdaderas, bajo aviso a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y
resultado final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez
alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones
anuladas por la entidad en virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades
del Estado (…)”; 
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Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, respecto
a las organizaciones sociales, indica lo siguiente: “Se reconocen todas las formas de organización de la
sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y
colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad y la construcción de
la democracia; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de 
gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. 
  
Las organizaciones sociales podrán constituirse en las siguientes formas, de manera libre y voluntaria: 
  
Corporaciones, que comprenden asociaciones, clubes, comités, colegios profesionales, centros, federaciones,
confederaciones, uniones, cámaras u otras entidades similares; 
  
Fundaciones, constituidas para fines de interés social, humanitario, educativo cultural, científico, deportivo,
ambiental o cualquier otro fin lícito, sin ánimo de lucro, cuya actividad se oriente al beneficio colectivo y no al
enriquecimiento de sus integrantes; y, 
 
Otras formas de organización social, nacionales o extranjeras, reconocidas por la Constitución y la ley, entre
las que se incluyen, de manera no limitativa, cámaras de producción y comercio, y las organizaciones no
gubernamentales (ONGs) extranjeras que actúan en el país conforme a los procedimientos legales. 
  
Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de
expresión. Las diversas dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la
alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas, la transparencia, una cultura de integridad y el
respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo en aquellos
casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de hombres; o, en aquellas en cuya
integración no existan miembros suficientes de un género para integrar de manera paritaria su directiva. 
  
Las organizaciones sociales no tendrán fines de lucro; los excedentes que generen en el ejercicio de sus
actividades deberán reinvertirse exclusivamente en la consecución de sus objetivos sociales, en el desarrollo de
la organización o como reserva para ser utilizada en los ejercicios posteriores, conforme lo establezcan sus 
estatutos.". 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: “El Ministerio Sectorial
es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que,    el artículo 564 del Código Civil, establece: “Se llama persona jurídica una persona ficticia, capaz de
ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser representada judicial y extrajudicialmente. Las
personas jurídicas son de dos especies: corporaciones, y fundaciones de beneficencia pública. Hay personas
jurídicas que participan de uno y otro carácter”; 
  
Que,    el artículo 565 del Código Civil, respecto del inicio de la vida jurídica de una corporación establece lo 
siguiente: “No son personas jurídicas las fundaciones o corporaciones que no se hayan establecido en virtud de
una ley, o que no hayan sido aprobadas por el Presidente de la República.”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, establece en
su parte pertinente: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes
a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos
expresamente señalados en leyes especiales”; 
 
Que, el artículo 1 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia(sic)Social expedido mediante
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Decreto Ejecutivo Nº 191 de 27 de octubre de 2025, establece: “Objeto.- El presente Reglamento tiene por
objeto desarrollar, precisar y operacionalizar las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de
Transparencia Social, estableciendo procedimientos, requisitos, autoridades competentes y mecanismos de
control, supervisión y fomento a la integridad en las Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro (OSSFL); así
como su constitución, reconocimiento de personalidad jurídica, funcionamiento, procesos de constitución,
fusión, escisión, transformación y disolución.” 
  
Que, el artículo 2 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia(sic), establece: “Las
disposiciones de este Reglamento serán de aplicación obligatoria para todas las Organizaciones Sociales Sin
Fines de Lucro (OSSFL) constituidas o autorizadas a operar en el Ecuador, así como para las entidades
públicas competentes en materia de control, supervisión y fomento de la transparencia, conforme lo dispuesto
en la Ley Orgánica de Transparencia Social, la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y demás
normativa aplicable.” 
  
Que, el artículo 4 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia(sic), establece: “Las
disposiciones de este Reglamento serán de aplicación obligatoria para todas las Organizaciones Sociales Sin
Fines de Lucro (OSSFL) constituidas o autorizadas a operar en el Ecuador, así como para las entidades
públicas competentes en materia de control, supervisión y fomento de la transparencia, conforme lo dispuesto
en la Ley Orgánica de Transparencia Social, la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y demás
normativa aplicable. 
  
Las OSSFL no persiguen fines de lucro, por tanto, cualquier excedente que se genere deberá reinvertirse
exclusivamente en la consecución de sus objetivos estatutarios, el desarrollo institucional o como reservas para
ejercicios posteriores.  
  
Se entenderá por excedentes en una organización sin fines de lucro los valores que resultan de ingresos que
superan los gastos operativos, y provienen de diversas fuentes como donaciones, subvenciones, cuotas de
miembros, actividades de recaudación de fondos, y el beneficio de la venta de bienes o servicios relacionados
con su misión, siempre y cuando estos fondos se reinviertan en el cumplimiento de sus objetivos sociales, no en
beneficio personal de directivos o miembros. 
  
Estas organizaciones forman parte de la economía popular y solidaria y quedarán sujetas a supervisión y
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en el marco de la Constitución, la Ley
Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, la Ley Orgánica de Transparencia Social, este Reglamento y
demás normativa aplicable. 
  
Las organizaciones sociales no podrán intervenir, directa ni indirectamente, en actividades orientadas a
obstaculizar o interferir con proyectos mineros legalmente autorizados. No obstante, podrán desarrollar planes
o programas sociales relacionados con dichos proyectos, siempre que estos se encuentren debidamente
aprobados, articulados y supervisados por el Ministerio Sectorial competente. 
  
En caso de verificarse el incumplimiento de esta disposición, la autoridad competente dispondrá la suspensión
de la personería jurídica de la organización infractora por un período de cuatro (4) años, sin perjuicio de las
demás sanciones administrativas o legales que correspondan. 
  
Que, el artículo 6 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia(sic), establece: “Corporaciones.
Se entiende por corporación a la entidad de carácter asociativo, estable y organizada, conformada por un
número mínimo de cinco miembros mediante acto constitutivo colectivo y voluntario. 
  
Las corporaciones orientan sus actividades a la promoción y búsqueda del bien común de sus miembros, de una
colectividad en particular o de la sociedad en general, en ámbitos sociales, culturales, educativos,
comunitarios, ambientales o similares.  
  
Son consideradas organizaciones sociales sin fines de lucro siempre que sus excedentes se reinviertan en sus
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objetivos estatutarios y no se repartan entre sus integrantes. (…)”. 
  
Que, el artículo 11 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia(sic) dispone: “Obligaciones de
las OSSFL.- Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en otras disposiciones normativas, las OSSFL
tendrán las siguientes obligaciones: 
1. Cumplir con la Constitución, la Ley, sus estatutos y más disposiciones normativas y regulatorias vigentes; 
2. Entregar a la entidad competente del Estado, cuando lo requiera, la documentación e información
establecida en este Reglamento y su Ley, incluyendo la que se genere en el futuro como consecuencia de la
operatividad de la OSSFL; 
3. Rendir cuentas a sus miembros a través de sus directivos o a la persona responsable para el efecto, al menos
una vez por año, o cuando exista petición formal de al menos una tercera parte de los miembros legalmente
inscritos de la OSSFL; y, 
4. Registrarse en el Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro y
mantener actualizada la información que reposa en el sistema. (…)” 
  
Que, el artículo 12 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia(sic), señala los requisitos y el
procedimiento para la aprobación de estatutos y reconocimiento de la personalidad jurídica de las
corporaciones o fundaciones previstas en el Código Civil. 
  
Que, el artículo 18 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia(sic) en cuanto a los requisitos
para el registro de nueva directiva, establece lo siguiente: “Para el caso de registro de nuevas directivas, las
organizaciones sociales, en aplicación del régimen democrático interno y procedimiento señalado en el
estatuto, realizaran la elección de la nueva directiva y solicitaran su registro a la autoridad de la entidad
competente. Para el efecto, presentarán los siguientes requisitos: 
1. Solicitud dirigida a la autoridad competente, presentada por el representante de la organización o quien
hiciere sus veces; 
2. Convocatoria o auto convocatoria para asamblea general; y, 
3. Acta de la asamblea en la que conste la elección de la directiva que deberá estar certificada por el secretario
o secretaria titular o provisional. 
  
Que, el artículo 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia(sic), en cuanto al registro por
primera vez en el SUIOS, establece lo siguiente: “Las Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro que
obtengan su personalidad jurídica ante la autoridad o cartera de Estado competente, deberán inscribirse
obligatoriamente en el Sistema Unificado de Información de Organizaciones Sociales (SUIOS), dentro del
término máximo de treinta (30) días contados desde la notificación de la resolución que otorgue la
personalidad jurídica, como requisito habilitante para el inicio y continuidad de sus actividades en el territorio 
nacional. 
  
El registro será condición indispensable para: 
1. Efectuar actos jurídicos en nombre de la organización; 
2. Administrar recursos financieros y económicos en el territorio nacional; 
3. Acceder a fondos públicos o cooperación internacional; y, 
4. Participar en procesos estatales o beneficiarse de exenciones, incentivos o cualquier otro derecho que
requiera constancia formal en registros oficiales. 
  
La falta de inscripción impedirá a la organización realizar actividades en el territorio ecuatoriano y dará lugar
a las sanciones previstas en la Ley Orgánica de Transparencia Social y este Reglamento. 
  
El incumplimiento de este requisito impedirá a la organización ejercer plenamente los derechos derivados de su
personalidad jurídica, sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan conforme a la ley y este 
Reglamento.” 
  
Que, en la DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Transparencia(sic), se dispone lo siguiente: “En el plazo de dos (2) meses, contados a partir de la publicación
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del presente Reglamento en el Registro Oficial, las entidades en el marco de sus competencias, implementarán
todas las acciones necesarias para la gestión y ejecución de las atribuciones que les han sido otorgadas.” 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 22 de 14
de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que correspondían a la
Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
  
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La Secretaría del Deporte
asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector.”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 23 de noviembre de 2023, dispone: “La Secretaría del
Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación,
mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del
Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018y demás normativa vigente”; 
  
Que, mediante El Decreto Ejecutivo No. 100 de 15 de agosto de 2025, emitido por el Presidente de la República
dispone en su artículo 1: “(…)Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las siguientes instituciones:
a) Ministerio de Cultura y Patrimonio; b) Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación;
y, c) Ministerio del Deporte, mismas que integrarán en la estructura orgánica del Ministerio de Educación,
cada una, como un viceministerio, para el ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que le sean
asignadas, conforme se determine en la fase de implementación de la reforma institucional.”; dispuso en su
parte pertinente además lo siguiente: “…una vez culminado el proceso de fusión por absorción, el Ministerio
de Educación, Deporte y Cultura ejercerá las rectorías, competencias, atribuciones y funciones(….) a través de
los respectivos viceministerios contemplados en el artículo 1 del presente Decreto Ejecutivo, los cuales tendrán
plena desconcentración de procesos sustantivos para cumplir con sus actividades”. 
  
Que, a través del artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 224 de 18 de noviembre de 2025, se designa a la señora
Gilda Natalia Alcívar García como Ministra de Educación, Deporte y Cultura. 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00047-A, de 25 de septiembre de 2025,
la señora Ministra de Educación, Deporte y Cultura delegó al Viceministro del Deporte el ejercicio de las
facultades, competencias y atribuciones previstas en la Constitución de la República, la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, su Reglamento General y demás normativa aplicable, incluyendo la de ejercer la
competencia exclusiva y emitir lineamientos técnicos para la creación de organizaciones deportivas, la
aprobación de sus estatutos y el registro de sus directorios, de conformidad con la normativa sectorial vigente. 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A, de fecha 21 de octubre de
2025, se establecieron las atribuciones del Viceministerio del Deporte, con el propósito de definir sus
responsabilidades, competencias y funciones dentro de la estructura orgánica del Ministerio y en su parte
pertinente señala: “(…) 19. Ejercer la competencia exclusiva y emitir los lineamientos técnicos para la creación
de organizaciones deportivas, aprobación de sus estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la
naturaleza de cada organización y de aquellas organizaciones sociales civiles que se constituyeron bajo las
disposiciones de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el Código Civil, y que se encuentren
relacionadas con el ámbito deportivo profesional.” 
  
Que,    mediante Acción de Personal Nro. 2987 de 24 de noviembre de 2025, se nombró al señor Roberto
Xavier Ibañez Romero en calidad de Viceministro del Ministerio del Deporte. 
  
Que, mediante el oficio s/n de 23 de septiembre de 2025, ingresado a esta Cartera de Estado mediante sistema
documental Quipux con trámite Nro. MINEDEC-SEDG-2025-00748-E, de 22 de octubre de 2025, a través del
cual el señor Banguera Valdivieso Máximo Orlando, en su calidad de presidente provisional, solicitó el
otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto de la Fundación  “LIGA NACIONAL DE 
LEYENDAS”. 
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Que,    mediante Informe Técnico N°MINEDEC-DSDD-SP-2025-0006 de 28 de noviembre de 2025, la
Dirección de Asesoría Jurídica; emitió informe técnico  favorable para el otorgamiento de personería jurídica y
aprobación del estatuto de las Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro, denominado fundación  “LIGA
NACIONAL DE LEYENDAS” el cual, en su parte pertinente, señala: 
  
“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la petición presentada por
el señor Máximo Orlando Banguera Valdivieso en su calidad de presidente provisional, quien solicitó el
otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto de la Organización Social en constitución, y
considerando que sus estatutos se encuentran acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos
en la normativa anteriormente invocada, así como con los requisitos previstos en el artículo 12 del Decreto
Ejecutivo Nro. 0191 de 25 de octubre de 2025 (sic); me permito emitir el presente INFORME TÉCNICO
FAVORABLE, para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del organismo social
denominada FUNDACIÓN "LIGA NACIONAL DE LEYENDAS". 
 
EN EJERCICIO de las facultades que le confieren el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, el
artículo 3 del Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00047-A; y, artículo 3 número 4 del Acuerdo Nro. 
MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A. 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- OTORGAR la Personalidad Jurídica a la organización social sin fines de lucro denominada
FUNDACIÓN "LIGA NACIONAL DE LEYENDAS", con domicilio en calle Nicolas Segovia y calle H,
parroquia Letamendi, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 
  
Artículo 2.- APROBAR el Estatuto de la FUNDACIÓN "LIGA NACIONAL DE LEYENDAS", en todas y
cada una de sus partes, conforme al documento anexo, mismo que forma parte integrante de este instrumento. 
  

DISPOSICIONES GENERALES

. 
PRIMERA.- Una vez notificada la presente Resolución, en el plazo máximo de 30 días, la organización social
sin fines de lucro, registrará el directorio de la organización ante esta cartera de Estado, de conformidad a lo
establecido en el artículo 17 del Decreto Ejecutivo Nro. 0191 de 25 de octubre de 2025. 
  
SEGUNDA.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias se aplicará lo previsto en el Código Civil, el
Decreto Ejecutivo Nro. 191 de 25 de octubre de 2025 y las reglas generales del derecho. Las disposiciones del
estatuto que contengan contradicción a normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por
tanto inaplicables. 
  
TERCERA.- La personería jurídica que se le otorga a la FUNDACIÓN "LIGA NACIONAL DE
LEYENDAS", proviene de las disposiciones contenidas en el Código Civil y el Decreto Ejecutivo Nro. 0191 de
25 de octubre de 2025. 
  
Por tal razón, dicha entidad no se considera como organización deportiva, ni forma parte del sistema deportivo
nacional que establece la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación.   
  
CUARTA.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la FUNDACIÓN "LIGA NACIONAL
DE LEYENDAS" son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para la aprobación de su 
estatuto. 
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DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA. - Encárguese e/la titular de la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano la
notificación de la presente Resolución a las áreas que conforman esta Cartera de Estado. 
  
SEGUNDA. - Encárguese a la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano del trámite de
publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial. 
  
TERCERA. - Encárguese a la Dirección de Comunicación Social la publicación del presente instrumento legal
en la página web oficial del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura. 
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Sr. Roberto Xavier Ibañez Romero
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Señor Magíster
Damián Alejandro Morejón Guerrero
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Señor Abogado
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Analista Para la Gestión de Supervisión de Cumplimiento Normativo
 

Señorita Abogada
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